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'reglamento8 que se 'emitan· de conformidad con 
las ·mendonads ·leyes:·· 

Arto. 2.-El Banco Naciona'1 ·de . Nicaragua, . 
llamado ·~n a<lelante el Banco Nacional o simple
mente .et 'Ban-00, es una :1nstitución de cré-díto del 
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MINISTl!RIO DI! ECONOMIA 

he~ción de Oe.pó1Ho Prevl~: a -ia firma .. . ·~ 

89 Estitdo·-de dúración md'ei'inida,· con personalidad 
jurkUca,. ~atnmonfo propio, cuyo objeto primor
dial y ·: esj>edficó es promover,· de acuerdq con 
esta:ley y ron- las di.<1],'.)osic!Ones que al efecto dic-
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tal:e el Banco Central de Nicaragua, el 'de!larro~ 
Uo .de -la· agricultura, la ·ganadería, el· comereic
y .1as· íMustr!ait <lcl pais. 

Arto. 3.-El Banco Nacional podrá hacer to
da .clase de·. negociós de banca en general, sin 
más limitaciones que. las establecidas en esta 
ley, en la ".Ley .General de Bancos y de otras 
Instituciones''. y en los reglamentos aplicable!'!. 

Arto. 4.- El Banco tendrá por dumicilio la 
cjudad de Managua, Capital de la República, con 
facultades de establecer sucursales, agencias ú 

' ' 

'+· . LEY ORGANICA DEL BANCO 
- NACIONAL /JE NICARAGUA 

"El Presidente de la Rflp(lblica, . 

ofictnas en ()Ualquier parte del territorio nacio-
nal y clausurar las establecidas o que estable
ciere ·en el futuro. 

. . . ~-

Arto. 5.- El Banco podrá n<>mbrar cQmo co-
rresponsales en el exterior a bancos de primera 
clase que designe la Junta Directiva. Asimis
mo podrá actuar como agente de otros bancos 
extranjeros o internacionales. 

a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: Sección II 

DECRETO No. 645 Capital, RcservaH y Utilidades 

La Cámara de Diputados y la Cámara del S~nado Arto. 6.-El Capital del Banco Naci<>nal será 
de la Rep(lbllca de Nicaragua, de Ciento Trenta Millones de Córd~bas •..... 

,·:· 
' . ~ .\ 
'- · ... .._. 

DECRETAN: 

la siguiente 

LEY ORGANICA DEL BANCO 
NACIONAL DE NICARAGUA 

CAPITULO l 

i ORGANIZACION , 
' 

,Sección I 

Canstitucióm, Objeto y Domicil~ 

( ~ 130:000,000.00) que se formará: 
a) 

b) 

Con el Capital ·y Reserva del Banco Nacio
nal de Nicaragua al 31 de agosto de 1961, 
que asclenda'!l a Cincuenta.y Cinco Millones 
S.els Mil Trescientos Cincuenta y Seis Cór
dobas y Dieci~iete Centavos de Córdoba .. 
( ~ 55.006,356.17): y, 

Oon ·la cantid!ld .de Setenta y Cuatro Millones 
Novecientos. N~venta y Tres Mil Seiscientos 
<;uarenta,.Y Tres.Córdobas y Ochenta y Tres 
Centavos de Córdoba (CS:74.993,643.83) que 
apol'tará el Estado entregando aJ Banco Na-

· , Arto. 1.-El Banco Nacional de Nicaragua, cional valores a favor de éste, al entrar en 
~nstituido com<> entidad autónoma del dominio vige:nda' la presente ley, . 
co~ercial de la Rep(lblica de Nicaragua por De- Arto. 7.-D~l Capita('del Banco, constituido 

/ ' . . . . . 
creto-iLey de 26 de octubre de .194-0, se regirá en como queda ·diCho, .se asignan Diez Milones de 
ló ·· irucesí:Vo de. acuerdo con .1~ dispoSiciqnes de Córdebas <IS ro.OOÓ,Óoo.oo) para. mis operaciones 

lá p~eseli.t~. ~Y .. las. :p~rtinent.es. efe la '.'l,.ey Ge-.,1 de crédito hasta de ~-.~fto y medio de. plazo y 
rlerii.l ae Bancos Y. de ot~s}fl!lli.t11Ciop~s.''. y lPS Cientó· V-einte·MiUones·· dé Cótdobaá .. · .... · ... , ....... ·-· ...... ' 

•, 

www.enriquebolanos.org


' 
~: . : . 

90 LA GA.CETA. ....... DIARIO OFICIAL 

< lf 120.000,000.00) para sus opera.el~ con pla
zos de más de ano y medio hasta de veinte aAos. 

El Banco llevar!\ por separado la contabUldad 
de las opera.clones correspondientes a cada una 
de las asignaciones de capital que se establecen 
en el presente artlculo y, con BUS estados de 
cuentas respectivos, se formularé. semestralmen
te un balance general consolidado. 

Arto. 8.--Las uWldades netas del Banoo se 
llquidari.n por separado para cada uno de los dos 
grupos de operaciones a que corres¡}ondaln la.s 
asignaciones de ~pltal establecidas en el arti
culo que anteeede. 

Arto. 9.-Para determinar las utilidades ne
tas correspondientes a cada uno de los i"nJl>06 de 
opera.clones a que se asigna el ca.pltal del Banco 
en el articulo rpreantert.or, se SWll8ri.n separa
damente los ingresos provenientes de cada grupo 
de operaciones; y, en cuanto a los gutos del 

Banoo, el 30% se ca.rgari. al grupo de las ope
raciones de hasta un a.flo y medio de plazo y el 
70% al grupo de las operaciones de mú de un 
afto y medio. 

Arto. 10.-Et Banco Nacional deberá cons-
tituir las .siguientes reservas: 

RMerVas Especiales para Saneamiento 
de Cartera de estas ml.Bmas operaciones. 

Arto. 12.-El 40% de las utilidades del BanCQ 
Central, a que se refiere el artlculo 8, lnc. 3) 
de su Ley Org!\niea, pasar!\ lntegramente a in
crementar la Reserva Legal del Capital del Ban
co Nacional asigna.do ,para las operaciones de 
crédito a plazos de m!\s de 8.Jio y medio. 

Sección m 
Di~, AdministraciQn. y COntrol 

Org<:mof de Direccí6t& 31 Adminis~ 

Arlo. 13.-La Direoción y A.d.ministra.i;ión del 
Banco Nacional esta:r!\n a cariro de: 

1)-Una Junta Directiva; y 
2)-Un Gerente General. 

Junta Direct+va 

Arto 14.-La Junta Directiva tendrá a su 
cargo la dlreoCión y adm.inlstradón superiOr del 
Banco y estará compuesta por cinco m!ebros, 
a.al: 

a) El Presidente del Banco Nacional, quien ta.ro
blen lo serl. de la Junta y su respectiva su
¡plente; 

a) Reserva Legal del Capital asignado para b) Tres miembros propietarios y tres BtJi>lentes, 
en representación qe las asociaciones de ca
rácter nacional agricolas, ganaderas y de 
comercio e indusrias, legalmente organizl'
das; y, 

sus operaciones de crédito hasta de un ano 
y medio de plazo; 

b) Reser\ra ~ial para Saneamiento de Car
tera de las opera.e.iones a que se ·refiere el 
inelso precedente; 

e) Reserva Legal del Qq>ital asignado para sus 
operaciones de crédito con plazos de más de 

' un ano y medio; y, 

d) Reserva Espeeial para Saneamiento de Car
tera de las operaetones a qua se refiere el 
inciso que antecede. 

Arto., 11.-Las utilidades .netas del Banco 
determinadas como se expresa en el artieulo pre. 
anterior, se dlsbibuir!\.n de la siguiente manera: 

I.-Las que se obtengan de las operaciones de 
crédito hasta de un afto y medio de ¡pla:r.o, se 
destlnari.n: 

a) el 25% 'para forma.re incrementar la Re
serva Legal ~I Capital asignado a tales 
operaciones; 

b) 

c) 

' 

el 15% para fonnar e tnerementar Ja Re· 
serva Espeeial para Saneamiento de Car
tera de estas mismas operaciones; y, 

el 60% para incrementar l& Reserva Le
gal del Capital asignado a las operaciones 
de crédito oon plazo de mt\s de un afto 
y medio. 

U.-Las que se obtengan de las operaciones de 
crédito de m!\s de un ano y medio hasta 20 
aftos de plazo, se .9estl.n&r4.n: 

a) el 80% a forma e incrementar la Reserva 
Legal del Capital .aslgn.a.do a tales, ope· 
raciones; y, 

b) el 20% para formar e incrementar 1aa 

c) Un miembro y · su respectivo suplente, en 
representaeión del partido de la minor1a. 

En las auseneias o impedimentos temporales 
del Presldente del Baneo, lo sustituir!\ el Vice
presidente de acuerdo con el articulo 32 de esta 
ley. 

La ausencia o falta temporal de cualquiera 
de los miembros propietarios a que se refiere el 
me. b) • serl. llenada por el suplente qua para 
tal efecto sea llemado por el Presidente del Ba.noo. 

Arto. 15.-El Plresidente de la ReplÍblica, en 
Consejo de Ministros, hará la designación de loe 
miembros de la Junta Directiva a que se refie
ren loa inelsos b) y e) del articulo que antecede. 

Para llevar a efecto la designación de los 
representantes de las asociaciones a que se re
fiere el ilnciSe> b) del articulo ¡precedente y sus 
suplentes, ea.da una de las diferentes asociaciones 
exi.stentes formulará ·una lista de siete candida
tos de entre los cuales se hará la el~ión de pro
pietarios y suplentes. Las meneionadas listas se
rán enviadas al Presidente de la Rept1bllca por 
conducto del Ministerio de Economia, a mé.s tar
dar quince d1a.s antes de la fecha en que debe 
c<?menzar el ¡penodo d los miembros a elegirse; 
de lo contrario, el Presidente de la Rept1bliea, ·en 
Consejo de Ministros, hará libremente l~ elección 
respectiva. 

El miembro de la Junta Directiva que repre
sente al partJdo de la minoria y su suplente, se
rén electos de confirmidad con lo dispuesto en la 
~nstitueión PollUca de la Repdblica. 

... . 
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·· Arto. 16.--.Loe miembroe de la Junta Dlrec· 
Uva, antes de entrar en tunclones, deberán tomar 
posesión de sus cargos ante el Minlstro de E)co
nomia, excepto el Presidente del Banco, quien 
tomará posesión ante el Presidente de Ja Re
pdblica. 

Arto. 17.-Es Indispensable que los miem
bros de la Junta Directiva del Banco sean per
aonas cara.eterizadas por su corrección, integri
dad y honorabilidad y adem6.a. deberán reunir las 
siguientes calldades: 

1) Ser nicaragüense natural o nacionalizado con 
mAs de diez afios coiÍitinuos _de tener esta ca
lidad y de TeSidlr en el pals; 

2) Ser mayor de 25 afios de edad; y, 

3) Tener amplios conocimientos en cuestiones 
económicas o .•reconocida ~periencia en ne
gocios bancarios o en problemas relativos a 
la producción nacional. 

Arto 18.-No ¡podrán ser miembros de la 
Junta Directiva del Banco: 

1) Las personas que sean deudoras , morosos 
de cualquier banco o Institución sujela, a la 
vigilancia del Superintendente de Bancos, o 
que hubieSen sido declaradas en estadO de 
insolvencia o quiebra o se constituyeren en 
estado de suspensión de pagos; 

2) Los cónyuges o parientes, entre si, o del Pre
sidente de la República dentro del cuarto gra
do de consanguinidad o segundo de afinidad, 
o los que fuesen socios de una mi.sma socie
dad de personas o formen parte del Directorio 
o personal ejecuti~ de una misma sociedad 
por acciones; 

3) Los miembros del Poder Legislativo, Jos fun
cionarios del Poder Judicial, y los funciona
rios y empleados del Poder Ejecutivo y elec
torales; 

4) Los directores, gerentes, funcionarios, perso
neros o empleados de cualquier otra institu
ción sujeta a la vigilancia del Superinteden-

3) El que infringiere &lguna de ~ dispoalcionea 
contenlda.s en las leyes, decretos o reglamen· 
tos aplicables al Banco o que consintiere en su 
Infracción; y, 

4.) El que por Incapacidad fisica o mental no hu:. 
biese podido desempeftar su cargo durante 
seis meses. 

Arto. 20.-El Superintendente de Bancos, a 
solicitud de cualquier interesado, y previa la in
formación respectiva, calificará las causales de 
cesación del miembro de la Junta Directiva del 
Banco Nacional que se encontrare en cualquiera 
de los casos de impedimento o cesación a que se 
reflreen los artlculos 18 y. 19 que antecede; y 
constatada la veracidad de la causal, declarará la 
cesantla y la pondrá en conocimiento del Poder 
Ejecutivo para que éste, conforme a las reglas 
establecidas, designe al sustituto, quien ejercerá 
el cargo por el resto del periodo de su antecesor. 
De la declaración de cesantía que haga el Su
perintendente de Bancos habrá recurso de alzada 
para ante el Ministro de Economía, que debe
rá · interponerse por el interesado dentro de ocho 
dlas de notificado. 

Arto. 21.-Los miembros propietarios y su
plentes de la Junta Directiva del Banco a que se 
refieren los incisos b) y c) del articulo 14 de esta 
ley, serán d.esignados por periodos de 4 afios, sal
vo los designados para el primer periodo que es
tarán. sujetos a lo dispuesto en el articulo 95. Los 
miembros de la Junta Directiva podrán ser «e
lectos. 

Arto. 22.-Todos los miembros de la Junta Di
rectiva del Banco serán inamovibles durante el 
periodo para el que fueron designados, salvo en 
los casos a que se refieren los artfculos 19 y 20 
de esta ley o de que llegare a declararse alguna 
respQn.sabilidad legal en contra ?e ellos. 

Arto. 23.-La Junta Directiva del Banco ejer
cerá sus funciones con absoluta independencia y 
bajo su exclusiva responsabllidad, dentro de las 
norma.a establecidas por las leyes y reglamentos 

te de Bancos; aplicables. 
5) Los funcionarios, personeros o empleados del Las miembros de la Junta Directiva del Ban-

Banco Nacional o de las instituciones o em- co, sin perjuicio de las otras iianclones que 'les 
presas en las que el propio Banco tuviese correspondan, responderán personal y solidaria
participación capitalista; y, mente con sus bienea de las pérdidas que se irro-

6 ¡ Los que hayan sido condenados por cualquier ! g\J.en al Banao por autorizar 'operaciones prohibi
delito común. ¡ da.s y por los actos efectuados o resoluciones to
Los miembros de la Junta Directiva que en madaa por la Junta Directiva en contravención 
cualquier tiempo llegaren a tener cualquiera de las disposiciones legales, quedando exentos de 
de los impedimentos mencionados, cesarán esa responsabilidad t1nlcamente los que hubie-
en sus cargoo. sen hecho constar su voto disidente en el acta de 
Arto. 19.---Ji'uera de los casos de fallecimien- la sesión correspondiente . 

. to, renuncia, o de los Impedimentos ª que se refie- Arto. 24.-La Junta Dl'rectlva celebrará una 
re el articuJb que antecede, cesará de ser miem- sesión ordinaria cada semana en los dias que 
bro de la Junta Directiva del Banco; para ese efecto fueren seftalados por la misma 
1) El que se ausentare del pals por más de tres Junta; también podrá reunirse en sesión extraor-

meses sin autorización de la Junta; dina.ria cualesquier otros dlaa del mes cuando 
2) El que por cualquier causa no justificada, hu

biese dejado de concurrir a seis sesiones or
dinarias consecutivas; 

fuere convocada por su Presidente, o tres de. los 
miembros propietarios que lo soliciten por escrito 
con indicación del objeto .de la sesión. 

:) 
--1 

-' . -
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Para sesionar válidamente el quórum será 
de 4 miembros y los acuerdos se tom1&rán por : 
mayoría de los votos preiientes, salvo los casos 
en que la Ley exija una mayoria especial deter
minado.. En casos de empate el Presidente ten
drá doble voto. 

escogido11 en forma rotativa y con el Presi
dente del Banco, Ja Comisión de Crédito, ast 
como constituir con los miembros de la mis
ma Junta que designare, otras comisiones 
que fueren necesarias para fines especiales; 

6) Nombrar apoderados o representantes espe
ciales extrajudiciales para asuntos determi
nados, sin perjuicio de las representaciones 
que corresponden al Presidente del Banco y 
al Gerente General conforme a la presente 
ley; Y, comisionar a uno de ws miembros para 
otorgar la escritura pública correspondiente 
cuando fuere necesaria; 

Las sesiones de la Junta Directiva se efec
tuarAn en la ciudad de Managua, en la oficina 
principal del Banco; pero también podrán efec
tuarse en . cualquier otro lugar del pals, cuando 
as! lo resolviere la Junta Directiva en casos es
peciales. 

Arto. 25.-Los miembros de la Junta Di
rectiva percibirán 'por toda remuneración una 
dieta por cada sesión a que asistan, excepto el 
Presidente quien reclbira como única remunera
ción mensual la suma que le asigne la Junta Di
rectiva. 

Ar.to. 26.-Cuando alguno de los miembros de 
la. Junta Directiva tuviere iriterés personal en el 
trámite. o resolución de cualquier asunto ú opera
c~ón, o lo tuvieren su11 ~1011: o la firma o empresQ. 
a que pertenezca, o su cónyuge o parientes dentro 
del cuarto grado de consaguinidad Q tercero de 
afinidad, no podra asistir en ningún momento a la 
sesión en que se tramite o resuelva la operacfón o 
asunto respectivo, debiendo citarse un suplente 
en tales casos. 

Quien contraviniere esta disposición o consin 
tiere en la contravención, además de ser solidaria
mente responsable de los daflos y perjuicios que 
pudieren resultar al Banco, aun cuando sin el vo
to del implicado se hubiera logrado la mayoria ne
cesaria para tomar el acuerdo, incurrirá en una 
multa de un Mil a Diez Mil córdobas, que a su jui
cio le Impondrá. la Superintendencia de Bancos. 

Arto. 27.-El Gerente General asistirá. como 
tal, a las sesiones de la Junta Directiva del Banco. 
Tendrá derecho a voz, pero no a voto, y podra, 
cuando lo considere necesario, hacer constar en 
las actas respectivas sus opiniones sobre los asun
tos que se debatan. 

Arto. 28.-En el ejercicio de sus atribuciones, 
la Junta Directiva tendra las siguientes funclo-
nes: 

1) Cumplir y hacer cumplir las di.sposlciones le
gales y reglamentarias que rigen el funciona-
miento del Banco; · 

2) Acordar, reformar e interpretar los regla
mentos del Banco que fueren necesarios pa
ra su funcionamiento y someterlos a la apro_
bación del Banco Central antes 'de ponerlos 
en aplicación, cuando la ley asl lo requiera: 

3) Acordar anualmente el presupuesto de suel
dos y otros gastos del Banco.; . 

4) 'Designar anualmente a dos de sus miembros 
que Integrarán una Comisión Especial que re~ 
visará cada tres meses lall operaclone.s gene-. 
ralea del Banco y la marcha de. su ad,minis~ 

• . traelón, ,dando informe d~ su. co.meU~o o. la 
.Junta .Directiva; 

5) Integrar .cada afio_con !fOJI da sus miem}:>ros 

'-~~.;._,:-. 

7) Nombrar y ¡.emover al Gerente General, al 
Auditor del Banco, a los Gerentes, Asesores 
y d1tmás funcionarios con firma . autorizada 
que considere necesario; 

8) Establecer y clausurar sücu.r.sales, agencias 
u oficinas en el territorio de la República, con 
aprobación de la Superintendencia de Bancos; 

9) Designar corresponsales del Banco y aceptar 
las .corresponsallas de otros bancos; 

10) Autorizar al Gerente General y a otros fun
cionarios del Banco para resolver solicitudes 
de crédito dentro de los limites máximos que, 
al efecto, fijará la misma Junta Directiva; 

11) Establecer y modificar las normas generales 
para la resolución de las solicitudes de crédito 
y de prórrogas di' plazos; 

12) Resolvei• las solicitut.les de crédito y prórro
ga de plazo respecto a las que la Comisión de 
Crédito no tuvo acuerdo unánime; 

13) Acordar emisiones de bonos hipotecarios y 
otros valores que hayan sido aprobadas por el• 
Banco Centr:il; 

14) Acordar la contratación de empréstitos y, 
cuando proviniesen del extranjero, someter el 
proyecto a la previa aprobación del Banco 
Central; 

15) Autorizar la venta de los bienes del Banco 
que no fueren necesarios para su propio uso; 

16) Aprobar los balances y estados de ganancias 
y pérdidas y el destino de las utilidades, de 
acuerdo con la Ley; 

17) Aprobar la Memoria o Informe que el Banco 
presentara anualmente al Presidente de Ja Ri>
públlca; y, 

18) Ejercér y cumplir las demás.funciones. facul
tades y deberes que le corresponden, de acuer
do con las leyes y reglamento3 pertinentes. 

Arto 29.-Para el nombramiento y rem~ión 
del Gerente General y del Auditor, se reque1·lrá 
el voto de cuatro miembros de la Junta Directiva. 

Pre.'ridente del Banco • 

Arto. 30.-El Presidente del Banco Nacional 
tendra a su cargo la vigilancia y la coo~lnaclón 
de- las actividades del Banco. El Presidente del 
Banco sera nombrado por el Presidente de lo. Re
ptlblica por tin periodo de cuatro af\os y· pOdrá ser 
nombrado pa~a periodos sucesivo9. . 
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Arto 31.-Corresponderán al Presidente del patibles con las de cualquier otro empleo o car· 
Banco las siguientes funclonef?: go público o prh-ado y con el ejércicio retribul· 
1) Convocar y presidir las sesiones de Ja Junta do de cualquier profesión. 

Directiva del Banco y de Ja Comisión de Cré· Arto. 36.--'--EI Gerente General será el Jefe 
dito Y dirigir las deliberaciones; Superior de todas las dependencias del Banco y 

2) Estudiar y considerar los asuntos que deban de su personal y el responsable ante la Junta Di· 
someterse al conocimiento de la Junta Direc· rectiva del eficiente y correcto funcionamiento 
tiva y de la Comisión de Crédito y someterlos administrativo del Banco. 
a su consideración dentro de un término pru· Arto. 37.-En el cum.plimiento de sus atribu· 
dencial; -

1 

ciones, el Gerente General del Banco o quien ha-
3) Vigilar la marcha general del Banc~, hacer ga sus veces, ejercerán las siguientes funciones: 

al Gerente Gi:neral las recomendaciones Y 1) Dicta·r las normas 0 instrucciones r¡ue esti-
ob.servaclones que creyere oportuna, y dar las mare conveniente para la eficiente admi-
instrucciones que estimare convenh~ntes, para nl:stración del Banco y de sus negocios; 

·el cumplimiento de las disposiciones de la Jun-
2

) 
ta. Directiva y para el funcionamiento armó· 
nico y eficiente de las dependencias .y ser
vicios del Banco; 

Vigllat que- todas las dependencias del Banco. 
observen, las leyes y reglamentos aplicables 
y cumplan las resoluciones de la Junta Di· 
rectlva; :fo:· 

3) Suministrar a la .Junta. Directiva la infor
mación regular, exacta y completa que fue
re necesaria .para el buen gobierno y direc· 
ción superior del Banco; 

· 4) Representu al Banco en sus relaciones con 
el Poder Ejecutivo y los organismos guber
namentales, extranjeros e internacionales, y 
delegar esta función en el Gerente General, 
cuando Jo J!-JZgue conveniente; 

Presentair a la Junta Directiva, el proyectó 
de presupuesto anual de stieldós ·y otros gas· 
tos del Banco y los de presupuestos extra
ordinarios que fuere11 necesarios, y, vigilar 
su correcto cumplimiento; 

5) Autorizar oon su firma los 8'Ctos y contra- 4) 
tos que celebre el Banco con el Poder Eje· 
cutivo y con organismos gubernamentales. 
extranjeros o internacionales y otorgar las 
escrituras de los poderes a que se refiere el 
mciso 6) del a:rticuJ.o 28 de esta ley; 5) Proponer a la Junta Direotiva la creación 

de empleos y servicios indispensables ¡para 
la mejor organización y funcionamiento del 

6) Informar periódicamente a la Junta Directi· 
va todo lo relacionado con sus funciones; y, 

7) Ejercer las demás ,funciones que le encomen
dase la Junta Directiva del Banco. 
Arto. 32.-En las ausencias temporales del 

Presi<:Iente del Bamico ejercerá sus funciones el 
Vicepresidente designado anualmente por la Jun
ta Directiva de entre sus miembros propietarios. 
Su designación se efectuará en sesión ·plenaria y 
requerirá una mayorla de cuatro votos. 

Gerente General 

Banco; 

6) Nombra.r y remover a los empleados del Ban
co cuyo nombramiento no corresponda_ a. la 
Junta Directiva, sujetándose a los reglamen
tos relativos al personal del Banco; 

7) Ejercer la. representación legal del Banco 
en sus operaciones y asuntos corrientes; y, 
en uso de tal ·representación, autorizar con 
su firma los actos y contratos. que celebre 
el Banco, que no correspondiere al Presiden-

Arto. 33.-El Gerent~ General del Banco Na- te del Banco, asf como firmar =los otros d<>:--
cumentos que determinen las leyes, los re, cional es el funcionario ejecutivo principal del 

Banco y será nombrado por la Junta ,Directiva glamentos del Bamco y los acuerdos de su 
por un periodo de cuatro aftos, pudiendo ser re- Ji¡nta Directiva.; 
electo. . , 8) Preparar los asuntos que deban someter~e 

El Ger~nte General tendrá la representación. a la. consideración de la Junta Directiva y 
·!~gal ·del· Banco dentro de sus funciones ejecu- 1pasarlos al Presidente del -Banco; · ,-· .• ; . . . . . . . . ' . 
tivas, y, d'urante sus ausencias o tlnpOOimentos . .9), .Anal~&r .las. solicitudes ~- prédito que se 
te~porales.' s~rá ·reemplazado pór ei · :ttmcionario presenten al Banoo; y, cuando por el monto 
que le siga. en categorla., conforme al reglamento del crédito solicitado no le corresponda a él 
interno del Banco. mismo la resolución, someterlas a la Comi

Arto. 34.-El G<lrente General del Banco y el 
funcionario que lo sustituya temporalmente, de· 
berán reunir las condidones y calidades . reque· 
ridas por el articulo 17 de esta ley .para ser miem
bro de la Junta Directiva, y regirán para ellos 
las causales de impedimento y cesantia que se 
establecen· en los articulos 18 y 19 de esta. ley. 

Arto .. 35.-El Gerente General estará. obliga
~ a d~clicar. ~a sú actividad al servicio del 
Banco Nacional; y, sus funciones, serán incom-

.·;o1- • 

.. ~·.t:~~~?~ ~· .·, 

sión de Crédito, aco~aftando las opiniones 
al respecto que estime convenientes; 

10) Delegar, ~~almente el ejercicio de S.us 
funciones en otros funcionarios del Banco, 
excepto en los casos en que por la naturaleza 
de las mismas tuviere que ejercerla:¡¡ per
sonalmente; 

11) otorgar poderes Pa.ra. litigar, sin conferir 
las fao-ultades especiales a qtai se réfiere el 
~rUculo 3357 del Códtgo Civil; 

.( .\1-..-

. ' ~ 

'¡; ,~:~. 
i"' ~,~,,. 

: .. ~.' 
·_,. 
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12) Preparar el proyecto de la memoria anual; y, 
13) Ejereer las demás funciones y facultades que 

le corresponden de conformidlld con la Ley, 
los reglamentos del Banco, y las resoluciones 
de -la J-Ul!lta Directiva. 

Auditor 

Arto. 38.-Las funciones de inspección y fis
calización internas de las operaciones y de las 
cuentas del Banco Nacional, estarán a cargo de 
un Auditor nombra.do por Ía JUl!lta Directiva 
para un periodo de 4 afios y podrA ser reelegido. 
Dicho funcionario será inamovible, salvo los ca
eos en que a juicio de la JUil!ta Directiva no cum
pla oon su cometido, o cuando llegare a declararse 
contra él alguna responsabilidad legal. 

Arlo. 39.-El Auditor deberá TeUnlr las con
diciones y calidades requeridas para Aer Gerente 
General del Banco y, a.demAs ser versado en con
tabilidad bancaria, debiendo designarse de prefe
rencia a un Oontador P<lbllco y Auditor Autori
zado. 

Arto. 40.-El Auditor dependerá directamen
te de la Junta DiTeotiva e infonnari a ésta ,pe
rfodk:a.mente sobre el resultado de sus labores. 
Sus deberes y atribuciones seráat deterrilina.doé en 
parlieular por el reglamento que se dicte al 
efecto. 

Oomi816K de Cré&to 

Arto. 41.-La. Comisión de Crédito estará 
Integrada por el Presidente del Banco Nacional y 
por dos miembros más que, de su seno y e.ti. for
ma rotativa, organizará. anualmente la Junta Di
rectiva del Banco, de acuerdo con el ordinal 6) 

1 
del articulo 28. 

Las resoluciones de la Comisión se adopta
rán por unanimidad de votos de sus mlebros. 
En caso de discrepancia el asunto se someterá a 
la decisión de la .Junta Directiva. 

1 
Arto. 42.-Correspon?erá a la Comisión de 

Crédito aporbar o :rechazar todas las solicitudes 
de crédito y pr6rr0gas de plazos que se presen· 
ten al Banco, y, que por su monto no correspon
da su resolución al ·Gerente ~neral o. a los de
más funcionarios autorizadO{I. La. Comisión de 
Crédito deberá sujetarse en sus· resoluciones, a: 
las normaa generales que fijare ·la Junta Direc
tiva. · : ,w • ·~ .... 1 

Arto. 43.-.Los ?n!embros de la Oomisión de 

dad y de oonocimienos técnicos o prácticos en 
las respectivas funciones para que fueren destg. 
na.dos y, en 'cuando al Departamento Técnico 
mencionado, su Jefe o Director deberá ser Agró
nomo titula.do. 

Arto. 46.-Ca.da Departamento que se esta
blezca aperará de conformidad con Ja organiza
ción y disposiciones internas que indiquen 100 
reglamentos que al efecto dicte la .Junta Direc
tiva. 

Sucursales, Agencias y Oficinas 

Arto. 47.-LaB sucursales, agencias y ofici
nas del Banco, es•ablecidas o por establecerse 
de a.cuerdo con ésta ley, funcionarán bajo la vi
gilancia administrativa inmediata de un funcio
nario . conforme a las disposiciones de los regla
men0$ que emita la .Jlµ}t!L Directiva 

Ejercicio Ftnanciero, Bala.nces, 
Publw~ y Memoria 

Arto. 48.-El ejercicio finandero del , Banco 
Nacional durará. un afio que principiará. el uno 
de enero y terminará. el 31 de dici~bre; pero, 
habrá cierre de cuentas el 30 de junio y el 31 
de diciembre de ca.da a.flo, fecltas en que se for
mulairá un ,balance general y estado de cuenta 
de resultados del respectivo semestre. 

Arto 49.-Los balances y estados de cuenta 
a que se refiere el articulo que antecede, deberán 
ser firmados por el Gerente General y el Conta
dor, quienes serán solidarlamente . iresponsables 
de Ja exactitud y corrección de tales documentos. 

Arto. 50.-,Los balances generales y estados 
de cuenta de resultados deberán publicarse en "La 
Gaceta", Diario Oficial, denJtro de un mes, a más 
tarder, de Ja fecha de cierre a que corresponden. 

Arto. 51.-Dentro de los primeros tres meses 
de cada a.fto, el Bainoo Nacional presentará al 
Presidente de la República la memoria anual del 
Banco, correspondiente al afio precedente, y se 
hará publicar junto con sus anexos, dentro del 
menor tieI'l'l¡J)O posible. ·" 

En la memoria anual, se hará una resefia ge
neral del desarrollo de las operaciones efectua
das en el afio a que corresponda, y de los resul
tados obtenidos con ellas respecto a las finalida
des del Banco; y se agregarán como anexoe los 
datos correspondientes al mismo ~t1odo- y· las 
informaciones este.dlstica11 de carácter económico 

' ' Crédito, nombrados por la Junta Directiva, de- y financiero que el Banco juzgue conveniente. • 
vengarán una dieta por cada sesián de la Co-
misión. 

Arto. 44.-Ademis del Departamento Técni
co a que se refiere el articulo 87 de esta ley, y, 
para el más eficiente cumplimiento de las fun
ciones del Banco, la Junta Directiva podrá. or
gan'.~ar sus servlci:>s por medio del estableci
mitmto de Departamentos. 

Arto. 45.-Los flllllc_ionarlos ejecutivos que,· 
ademá..s del Gerente Ge:ieral, ·fueren necesarios 
para el funcionamiento'· del •Banco;· deberán ser 
personas de reconocida. expériencia, honorabili· 

CAPITULO II 

RECURSOS FINANCI&.'108 

Seccl6n I 

Recursos disponib1es 

Art~. 52.-Pa.riL efectuar las operaciones de 
créd.itó ·e Inversiones ·a que esta aut:>riza.do, el 
Banoo Nacional dispondrá, además de su Capital 
y Re8ervas, de los siguientes recursos financie
ros: 

•. 

··~ 

'·,;·, 

'• 
.t 
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1) Los provenientes de los depósit.oa a la vista, 
a plazo y de ahorro qlle reciba; 

2) Los que obtenga mediante la oontratación 
de empréstitos con instituciones de credito 
nacio~ales, extranjeras e intemaclonales; 

3) Los que obtenga mediante la emisión de bo
nos hi-potecarios y otros valores; y, 

4) Los que obtenga del Banco Central mediante 
el descuento, redescuento, préstamos, parti
cipación de utilidades y otras operaciones 
autonzadas por la Ley Orgánica de dicho 
Banco y la "Ley Genera] de Banco8 y de 
Otras Instituciones". 

Arto. 53.-Todo ·proyecto para la contrata
ción de empréstitos en el extrajero y para emi
siones de ·bonos hipotecarios y otros valores, de
berá someterlo el Banco Nacional a la conside
ración del Banco Central y solamente, una. vez 
aporbado el ·proyecto por este último, podrá acor
darse la contratación o emisión correspondientes, 
sujetándose la resolución a los términos de la 
aprobación. 

Sección II 

Deatino de 108 RecuraOB 

Arto. 54.-Las inversiones fijas del Ban
co para sus propias necesidades se distribuirán 
a.si: el 10% corresponderá al capital asignado 
al grupo de operaciones de hasta un alio y medio 
de plazo y el 90% al capital asignado al grupo 
de operaciones de plaz03 mayores de un ai\o y 
medio. 

Arto. 55.-El Banco Nacional, destinará para 
aus operaciones de crédito e inversiones hasta de 
un afio y medio de pl~zo, los siguientes recursos: 

a) Las disponibilidades de la parte de su capital 
asignado por el articulo 7 de esta ley a talea 
operaciones, más las reservas correspondien
tes; 

b) las disponibilidades provenientes de los depó
sitos. a la vista y a plazos que reciba; 

c) Los que obtenga mediante la emisión de bo
nos hipotecarioa y otros valores; y, 

d)' Los provenientes de empréstitos contratados 
a plazos adecuados a los de l?s préstamos que 
con· tales fondos se proponga otorgar. 

Arto. 57.-L&s recuperaciones provenienteg de 
los dos grupos de operaciones en que se inverti- \ 
rán los recursos . financieros del Banco de acuer
do con los dos articulos que anteceden, deberán 
siempre destinarse a operaciones del mismo grupo 
de que provengan. 

Q\nTULO ill 

OPERACIONES 

Secclón·r 

OperacioM.! de Crédtto 
• 

•• 

Arto. 58.-EJ Ban~ Nacional podrá efectuar 
las siguientes operaciones de crédito e inversiones 
a corto, mediano y largo plazo; 

a) PréS'lamos y otras operaciones de crédito ru
ral que se efectuarán conforme la sección IV 
de este mismo capitulo; 

b) Préstamos con plaros hasta de un afto y me
dio para atender las necesidades de capital . 
circulante' de la producción nacional agrlcola, 
ganadera e industrial; 

c) Préstamos con plazos mayores de un afto y 
medio que no excedan de 20 aftos para atender 
las necesidades de capital fijo de la agricultu
ra, la ganaderla y las Industria.e del pais; 

' d) Préstamos destinados a legitimas transaccio-
nes comerciales de compra venta de productos 
o tni!rcaderlas de toda clase y descµentos de 
letras de cambio, pagarés y otros documentos 
negociables provenientes de dichas transaccio
nes, todo en las condiciones y dentro de los 
plazos y limites que fije.el Banéo Central; 

e) Inversiones en valores que apruebe el Banco 
Oentral: pero, cuando fueren valores del Go
biemp de la Repdbllca .sol&Jmmte los emiti
dos para financiar proyectos especificos de 
desarrollo económico del pais. 

c) La parte determinada por el Banco Central, 
. .; de las disponibilidades de los depósitos de 

ahorro que reciba y de los titu~os de ca.pita.- Arto. 59.-Para el otorgamiento de los crédi-
lJzación que emita; tos del Banco Nacional, regirán las siguientes con-

d) i.os provenientes de empréstitoe contratados diciones, normas y garantlu: 
para fines especificos de conformidad con au- · a) Dentro de loa llmites, que, de acuerdo con esta 
torización del Banco Central; y, ley se establecen. Jos plazos de los préstamos 

e) ~ que obtuviere mediante préstamos, des- deberán guardar relación con la clase de inve-r 
~uentos y redescumtos en el Banco Central. sión a que se <1estinan; 
Arto. 56.-El Banco destinará para sus ope- bl La forma de pag-o de los préstamos estará 

raciones de crédito e inversiones de más de un ajustada, hltsta donde fuere posible, a la re-
a.do y medio de plazo los siguientes recursos: cuperación de la inversión por parte del pres-

a) Las disponibilidades de la parte de su capital tatario y a 111.3 épocas en que obtengan los 
asignado por el articulo 7 de esta ley a tale."J ingresos correspondientes; 
operaciones, más las reservas correspondien- c) Las garantlas de los créditos que no excedan 
tes; de 5 ai\os de plazo estar'Gll constituidas prefc-

b) La parte determinada por el Banco Central, rentemente por prenda. fianza o por cualquie-
da las disponibilidades que provengan de los ra otra similar, a opción del Banco; 
depósitos de ahorro qüe reciba y de los Utulos d) Los préstamos a plazoo mayores de 5 afi<>i 
de capitali21lci6D> que emita: ae ~·al.empre con hipoteca: 

•. 
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e) Los planes de inve-rsión aprobados por el Ban
co forrmarán parte· de los respectivos contra-

- tos de préstamos; · 

f) El monto ªV los créditos .con plazos menotes 
de 5' aflos no podrán exceder del 70% del va
lor de los. bienes dados en garantia. Cuando 
el plazo _de los ciléditos fuere mayor de 5 .aftos, 
su monto no podrá. exceder del •60o/c del valor 
de tales bienes. . En ningún ca.se> el monto de 
los préstamos podrá excede!' del costo de las 
inversiones financiadas; ·· 

nales, segtJn ·el caso, asistencia técnica y cuales
quiera otros servfci~ complementarios para fo
mentar el desarrollo de sus actividades. 

El otorgamiento de esta clasé de créditas se 
sujetará· a Jos reglamentos especlaJes que debe
rá emitir el Banco Nacional, los que se somete
rán a la aprobación del Banco Central. 

... Sección Ill 

Operaciones de Crédito para Desarrollo 

g) La inversión de los fondos provenientes de los · Arto. 62.-Para el desarrollo de la agricul-

.'_, 

pJístamos que se otorguen será rigurosamen-. tura, la ganaderia y la industria nacionales del 
te controlada por el Banco Nacional por me- Banco 1'.'f acional . otorgará préstamos con plazos 
dio de un Cuerpo de _I,,nspectores que deberá. ma~o~e~ ,de un afio Y, medio hasta de cinco aflos · 
figurar entre su personal permanente; c~n las garanti~ que se establecen en el artl<;U~ 

h) Los P é ..... . ·,. · · , ·n· _: 
1 

rti 
1 

lo 59, inciso el de esta ley, y préstamos <;on pia-
r s.-...:r;nos a "1ue se re 1erc e a culo 6 · · . · . · 

..,. e t 1 "'-t g á ....; a· t "' M.o-• zos desde cinco hasta veinte afios que tendrán co-uc s a ey se u or ar n ... e 1an e .Pa6~"'s ex- · 
tendidos a favor del Bán~o. y· 'deberán ser m~>_ garantla hipotec~ de P.rimer grado, prefenren.-

t . d 1 f' d t · . temente, sobre los bienes inmuebles en que recae-
garan iza os con a 1rma e o ra perst>na co- · , 

od d l'd . f' . t rá la inversión de los fondos prov1;11ientes del prés-
mo c eu ora so 1 ana con su 1c1en e respon- · . · · . . . · 
sa.bilidad y .moralidad. El lllMt.o :de. estos tamo, y, si fuere ~ecesar10, hipoteca pe ipnmer 

· t d más · ·di 1 ' • · _. fi. d grado sobre otros inmuebles pertenecientes o no 
pres amos, y e c?_n e ones, se.... Ja o al restatarlo . , .... 
por la Junta Directlva'del Banco; . .. p · 

•' ' ' ... ·.. . ' '. -

i) El B 
Arto. 63 . ....,.El Banco Nacional otorgará los 

aneo no podrá ~onceder préstamos desti-
préstamos indicados en el articulo que antecede 

nados a Invertirse en negocios, empresas o de confornttdad con programas de desarr~llo que 
propiedades que no produjeren una utilidad · 

elaborará. el Banco los cuales deberán ser. apro,
neta suficiente para garantizar el servicio de 
Ja obligación, a menos que, del estudio de los· bados por el Banco Central antes de ponerse en 

ejecución y podrán ser revisados en cualquier 
planes de inversión aprobados por el Banco, · 

- tiempo que se considerase necesario o convenlen-
resultare que el negocio, la empresa o la pro-
piedad llegara• oportunamente a producir lo te, sometiendo los cambios que en los mismos 

efectuare, a la aprobación del Banco Central, an
suficiente para garantizar el servido del prés-
tamo. tes de aplicarse. 

Arto. 60.-Las hipotecas constituidas a favor 
del Banco Nacional se regirán por las disposicio
nes de esta Ley, las de la "Ley General de Ban
cos y ·de otras Instituciones" y las del Código Ci
vil, pero no será aplicable el articulo 3882 de este· 
Código. 

Sección II 
., 

Operaciones de Crédito para pequeiia Industria, 

Arto. 64.-El ,pago de'los préstamos hiipote
cari<>s a que se refiere est.a sección, se hará con 
cuotas periódicas adecuadas para su normal a
mortización, de acuerdo con las ·pe~ectivas de 
recuperaeión contempladas en los correspo~dien
tes planes de inversión aprobados. 

Arto. 65.-El iímite máximo de crédito pa~ 
los préstamos de que trata el articulo 62 de esta 
ley, que el Banco Nacional podrá otorgar a cada 
persona natural o jurídica o para un. mismo ne-

Artesania Y Pequeñ<J Comercio gocio 0 empresa, en n~n caso podrá ser su-

Arto 61.-EI Banco promoverá el desarrollo perior al cinco por ciento (5%) del Capital y 
de la peque~a industria, · ·de la artesania y · del Reserva Legal asignados para. ~s operaciones 
pequefto ·.eotrtercio', en· faV-0r·. de: la.S pers<>ñas dé ·C<mf<Jline a. la presente ley .. · ·.:.~ 

modesta· poSicíoo eeon6rriica que Sei deaidu'l a esas Arto. 66'.-EI · aanco Nacional podrá.· emitir 
actividades· con objeto de 'mejorar: éu .condición ·~~nos hiipotecarios. y ·otros. valores, de C&nt'or
St•cial. , · -:· .. ' · mldM. eon 'Ju disposiciones· tle la "Ley (;t!neral 

i • • En . cünipilmierito de' tai' oÓjetivo: 'otorga:Tá dé' Bamcos y' de <>tras" Institudo-ties" . y la presen

préstamos a corto pi~. ·hasta de lin 'atfo, por te ley. . ' ' 
medio de sus oficinas establecidas o que esta- Arto. 67.-Los boll1os hipotecarios y otros 
blezca en· los mercados o en los baITios de las valores que emitiere el Banco Nacional, asl como 
diferentes ciudades o poblaciones del pais, a sus traspasos, su redención y los intereses que 
aquelas personas que tengan talleres, actividades devengare, estarán exenoos de -toda clase de lin
de artesanla p negocios de abarrotes ~ de merca- puestos y derechos fiscales; y en cuanto a los 
derlas en general; procurando prestar a los que impuestos IÓCales, el Poder Ejecutivo procurará 
gozan de créditos para: la pequéñit industria y la ·que, en los p¡anes de-arbitrios no se graven en 
:artesé.nia, por. si sola,: o· ell'. co.ordinacién- AeI ·~- :C:~(l.}quj~ :~J?UA; -.4khos bonos y valores y sus 

tado U .. Otros:'órga;1,1i.iun~-~Ci@~le$ .. ~erJ.aCiO· ill1tereses. r ;.·,;.; •. : ~---' L ~: .... : ... ·.::: ( ~) 
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- Sección IV 1 respectiv'O firmado por los contratantes, acom-
1 

pailado de una breve nota de remisión. 
Opcracionc~ de Crédito Rural •' El Registrador archivará las comunicaciones 

Arto. 68.--EJ Bañco Nacional. con el propó- telegráficas junto con los correspondientes tan
si,to de, que los pequeilos agtjcultO'l"eS, ganaderos ! tos de los contratos de Prenda Agraria, todo lo 
y pescadores y Jos artesanos o industriales rurales 1 ~.ual ~eberá formar un libro que se deno~inará 
de modesta posición económica obtengan todas las Registro de Prenda Agraria e Industrial de 
facilidades de crédito y los servicios que. ofrece.

1

: Crédito Rural", que constituirá el registro de 
deberá efectuar operaciones de crédito rural, y esta clase de contratos. 
procurará prestar a los que gozan de dicho eré- Arto. 72.-El contrato de Prenda Agraria o 
dito, por si solo ·o en coordinación con el Es- Industrial Rural surtirá efecto contra krceros · 
tado u otros organismos nacionales o interna- desde el momento en que se reciba en el Registro 
cinoles, según el caso, asistencia técnica y Público correspondiente la comunicación telegrá
cualesqulera otros servicios complementarios .pa- fica mencionada en el artículo que antecede; pero, 
ra fomentar sus actividades productivas y me- cuando la prenda recaiga sobre cosechas, frutos, 
jorar su condición social. máquinas, enseres, animales o cosas cjue formen 

El otorgamiento del crédito ruraJ y la pres
tación de l;,s servicios conli¡>lemenlari<Ni de dicho 
crédito, se sujetarán a las disposiciones de la Ley 
de 20 de agosto de 19!>6, ·publicada en "La Gace
ta", Diario Oficial, N• 208 del 11 de septi<'mbre 
del mismo año, y a los reglamentos especiales 
que deberá emitir el Banco Nacional y someter 
dichos reglamentos a la aprobación del Banco 
Central de Nicaragua. , \ 

• Arto. 69.-En los ·reglamentos a que se re
fiere el articulo que antecede, se podrá. establecer 
márgenes mlnimos especiales de seguridad en
tre el importe de los créditos concedidos y el 
valor de las, correspondientes garantias, de a
cuerdo ·con la naturaleza y plazo de cadá crédito. 

En dichos reglamentos, también se podrá es
tablecer la constitución de diorectivas locales o 
Comisioo de Crédito Rural para la resolución 
de las solicitudes de los .préstamos dentro de 
los limites de cuanUa que se determinen, asi 
como los montos máximos del total de los mis
mos por región ú oficina y los llmites máximos 
por persona. 

Arto. 70.-EI Contrato de Prenda Agraria 
o Industrial en garantia de préstamos de cré
dito rural, se concertará eh doeumento· privado 
extendido en triplicado, sin necesidad de que sean 
autenticadas las firmas de los contratantes .po¡; 
Notario Público. ·· Dicho contrato y su cMlce~ 

parte de bienes inmuebles o tlerechos reales in
mobiliarios inscritos, .para que la prenda surta 
efectos eontra terceros, será necesario, además, 
anotar al margen de la inscri·pción de la fine¡¡., 
una breve referenria hacif~nd:> constar única
mente la exist~ncia del contt·ato y el folio del 
respectivo regis~ro ~n que se encuentra¡..lo mismo 
deberá hacerse con las cancelaciones. 

Arto .. 73 . .:_Pata la cancelacion del registro 
de los contratos de Ptenda Agra.ria o- Industrial 
de Crédi'to Rural, .bastará que el registrador re
ciba comunicación escrita de la respectiva oficina 
local de que el préstamo afianzado ha sido can
cela.do. Con las comunica.éiones mencionadas el 
registrador formará un libro especial de cancela
ciones. 

Arto .. 74.-EI registrador de la Prenda Agra
ria o Industrial de Crédito Rural en la forma que 
se establece en el articulo 71 de esta ley y su 
cancelación estarán exentos del imlpuesto de tim
bres fiscales. Los registradores pllblicos de la 
propiedad percibirán en concepto de honorarios 
y gastos la suma de un córdoba por el !l"egistro 
de cada contrato de Prenqa Agraria o Industrial 
de Crédito Rural, cualquiera que sea su valor. 
Igual suma percibirán por la cancelación. 

Sección V 

Operaciones .de Ahorro 

!ación estarán exentos del impuesto de timbres Arto. 75.-El Banco Nacional estimulará el 
fi9cales y papel sellado. El documento extendido Íahorro pacional. Para . ese efecto procurará in~ 
en la forma dicha tendrá fuerza ejecutiV'a. sin tenSificar" constanrerii'ente la. recepciÓn d~ depó'
n~eside;d de .recon<;>ci~ento judicial y la garan- : sitos de ~hbrro y ia emisi~ de valores. . 
ti.a en él constituida gozará de todos· los privi- Arto. 76.-El Banco Nacio~ii ~rá. aceptar 
leglos de la prenda Agraria o Industrial. 'y avalar letras de cambio y 'otr~ docimÍentos de 

Arto. 71. -Para el registro de ~ contratos crédito girados contra el mismo o contra otras 
de Prenda Agraria o Industrial en garantia de 
¡préstamos de crédito rural, la. oficina Io:cal res
pecUva en que se firme el contrato, envi!ld"á al 
Registro Público correspondiente, una comuni~ 
cación telegráfica, ron acuse de recibo y con to
dos los datos necesarios de indentificación, de 
que ha sido establecido .el gravamen. Dicha no
tific~ción d<>berá ser ratifica.da al Registrador 
por Ja misma oficina loca.! dentro de ocho dlas, 
a más ~rdar,. enviándoie un tanto Qel contrato 

instituciones o .personas, y expedir cartas de cré
dito, siempre que ellos tengan un pla:ro de ven
cimiento que 110 exceda de un ailo. Cuando estas 
operaciones lilO se realicen mediante previa en
trega efectiva al Banco de las sumas aceptadas 
o garantizadas por él, quedarán sujetas a las 
disposiciones legales y reglamentos aplicables al 
otorg11miento de créditos. 

_Arto. 77.~También podrá el Banco Nacional 
otorgar fianzas. ~ garantlas bancarias a favur 
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de :personas natura:les o juridicas pa.ra. créditos 
que se obtengan en el extranjero destinados al de
sarrollo económico del pais, siempre que el fiado 
0 garantiza.do constituya, a su vez._ garanUa su
ficiente a favor del Banco. Estas fianzas o ga
rantias no .podrán <:011JCederse sin la ¡previa auto
rización del Consejo Directivo del Banco Cen
tral de Nicaragua. 

nal: 

CAPITULO IV 

PROHIBICIONES . 
Arto. 82.-Queda prohibido al 'Banco Nacio-

Arto. 78.-El Banco N:i.clonal procurará. a
tender de manera general, y en particular, para 
sus clientes, la prestación de servicios técnicos 1 
destina.dos a incrementar o manejar la produc-

2
) 

ción nacional, en coordinación con el Ministerio 

1) Adquirir como cesionario créditos garanti
za.dos con hiJpoteca otorgados a favor de otros 
bancos o instituciones de crédito o personas 
naturales o jurídicas particulares, salvo que _ 
para ellos hubiere alguna (l"azón en pro de 
los intereses del Banco; 

Conceder préstamos para pagar deudas a 
favor de terceros y para cancelar créditos 
a favor del Banco o de otras instituciones 
de crédito, salvo cuando se trate de reflnan
ciami~to de inversiones efectuadas ein con
diciones inadecuadas para el mejor desano
Ilo de la empresa, de aeuerdo con los :pro· 
gramas a que se refiere el articulo 63 de esta 
ley; 

de Agricultura y Gana.derla, el Instituto de Fo
mento Nacional y otros organismos p(lblicos o 
privados de índole semenjante, a fin de aprove
char las facilidades y experiencias que éstos le 
prop0rclonen y de evitar duplicaciones de esfuer-
zo. O:m tal objeto el Banco rpodri: 

a) 

b) 

e) 

Efectuar investi'gaciones y estudios relacio
na.dos con el planeamiento del desarrollo de 
operaciones en favor de la agricultura, la 
gana.derla y las industrias nacionales; 

Establecer y mantener la.boratorlos o centros 
de ensayo o de demostractón; 

Desa.TTollar campafías de publicidad enca
mimadas a difundir conocimientos y métodos 
de producción; y, 

d) Contratar u obtener tos servicios de ex
pertos nacionales o extranjeros para la pres
tación de ayuda técnica; y, con el mismo 
objeto, promover fa colaboración de los or
ganismos nacionales, extranjeros e interna
cionales correspondientes. 

Arto. 79.-El Banco Nacional fomentará. el 
desarroHo del cooperativismo impulsando la or
ganización de sociedades cooperativas de produc
ción, de crédito o de servicios varios. Para tales 
efectos podrá. :participar temporalmente como so
cio o accionista de las mismas, mediante la apor
tación del capital que considere conveniente, den
tro de los limites ,que se fijen en los respectivos 
reglamentos. 

Arto. 80.-El Banco Nadonal podrá otorgal" 
créditos y ayuda técnica a las sociedades coope
rativas cuya escritura socia} y estatutos conten
gan, además de los requisitos que exigen las leyes 
de Ja ·materia, aquellos otros que & juicio del 
Banco fueren necesarios. 

Arlo. 81.-EI Banco podrá, durante e! tiempo 
que preste ayuda económica o técnica a una .so-· 
ciedad cooperativa; 

1) Exigir la presentación de b:mlances, cuentas 
y estadcs en la forma que él mismo determi-
ne; 

2) Examinar en cualquier tiempo los' .Jibr:is y 
dccumentos de la sociedad, asI como verificar 
la existencia de dinero, valores, productos y 
mercaderias; y, 

3) Fiscalizar los actos ndministratlvcu¡1 y la in
'\"ersión de los créditos concedidos. 

" . 

3) Conceder' préstámos a ·personas que estuvie
re~ en mora con el Banco o con ~ualquier 
otra institución de crédito;' 

4·) otorgar crédito al Gobierno de la República, 
salvo cuando se trate de il!lverslones en val~ 
res del mismo Gobierno emitidos para finan
ciar proyectos especificos de desarrollo eco
nómico del pais; 

5) Otorgar créditos en moneda extranjera; 

6) otorgar créditos a una sola ipersona natu
ral o jurídica o ipara un mismo negocio <> 
empresa, cuyo monto exceda del cinco pot 
ciento del Capital y Reservas Legales del 

~= 
7) Conservar con cará.cter permanente la pro

·piedad de bienes muebles o inmuebles que 
no sean necesarios para el uso del Banco. Los 

bienes que adquiera el Banco en virtud de 
adjudicación judicial, y, que no fueren ne
cesarias para uso pro:pio del Bal!lco, deberán 
ser vendidos dentro de un plazo no mayor 
de dos afíos, el cual podrá. ser extendido por 
acuerdo de su Junta Directiva previo die· 
tamen favora.ble del Superintendente de Ban
cos; 

8) otorgar fianzas o garantias ba.ncarlaa pe>r 
montos a plazos indeterminadO'S; 

9) Tomar a su cargo la a.dmilnlstración de bi~· 
nes de ms deudores morosos, salvo en u.,, 
caso de ejecución ju~icial; 

10) Conservar con carácter permanente acci~

nes o partidpaciones en instituciones han-ca
rias o de créjito, o, en cu::i,lquier empresa 
comercial, agrlco'a, ganadera, bdustrial o 
de 'otras clases, salvo en bs casos. expre
samente permititlcs 'J)Jr la ley; y, 

11) Otorgar créditos destinados n financiar en 
alguna forma la construcción de edificios 

· urban·:>S que no fuere~ para industrias, o sub
urbanos que no fueren necesarios para, ele• 

plotaciones agricolas o industriale& 

J '. 

,• 

'í : ' 
··:~ ~ 
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CAPITULO V 

Disposiciones Generales 

Arto. 83.-Las relaciones entre el Banco y el 
Poder Ejecutivo se llevarán por intennedio del 
Ministerio de Economia. 

Arto. 84.-El Banco Nacional estará exento del 
pago de cualquier impuesto directo ~obre el ca
pital. 

Arto. 85.--El Banco quedará sometido a la 
vigilancia y fiscalización del Superintendente de 
Bancos y estará obligado al pago de la cuota pa-

. ra gastos de mantenlmionto de la Superintenden
cia de Bancos que se establece en el articulo 89 
de la Ley Orgánica del Banco Central, asi como 
al de la.s multas que le aplique aquel funcionario, 
de conformidad con la Ley. 

Arto. 86.-.;-Las ,obligaciones contraidas por el 
Banco Nacional estarán garantizadas con su ca
pital y tbdo su activo; y además, tendrán la ga
rantia del Estado. 

Arto. 87.-Antes de conceder un crédito, el 
Banco Nacional, por medio de su Departamento 
Técnico, deberá efectuar un análisis del plan de 
inversión propuesto, y evaluar los bienes ofreci
dos en garantla, asl como estimar el valor pro
bable de las cosechas, obras o adquisiciones a que 
el prestatario destinará los fondos provenientes 
del préstamo, según el caso, todo lQ cual servi
rá de base para la resolución de la respectiva so
licitud de crédito. 

rectiva podrá conceder hasta dos prórrogas; pe
ro para conceder otras prórrogas posteriores se 
necesitará el voto unánime de Jos miembros de la 
Junta Directiva. 

Arto. 90.-Si un préstamo a mediano o a lar
go plazo o una cuota de amortizactón a dichos 
préstamos no fueren pagados en la fecha de su 
vencimiento, el Banco podrá otorgar un plazo de 
gracia de seis meses para efectuar el pago co
rrespondiente, pero el prestarario deberá pagar 
los intereses penales estipulados desde el venci
miento del plazo respectivo hasta el efectivo pa
go del saldo o de la cuota vencidos. Cuando se 
tratare de cuotas de ~mortización vencidas y no 
se concediere el plazo de gracia, o si concedido, 
no fueren pagadas dentro del mismo, se conside
rará vencido el crédito en su totalidad y el Ban
co procdeerá de inmediato' a su cobro por la via 
judicial. 

Arlo. 91.-El Banco Nacional podrá recibir 
depósitos bancarios de toda clase en moneda na
cional o extranjera, sin sujetarse a ning(m limite. 

Arto. 92.-Para efectuar cualquier cancela
ción de obligaciones que afecte a la cuenta de 
los Fondos de Reserva Especial para Saneamien
to de Carteras, el Banco Nacional deberá, en ca
da caso, solicitar y obtener autorización de la Su
perintendencia de Bancos. 

Arto. 93 .. -El Banco Nacional prestará aten
ción especial a Ja formación y capacitación del 
personal técnico y operativo que se necesitare 
para el mejor éxito en el ejercicio sus funciones. 

CAPITULO VI 

Di8p08icione8 Tranaitoria8 

Una vez o~orgado cualquier préstamo, el Ban
co Nacional tendrá el derecho y la obligación de 
llevar a efecto inspecciones en las fincas y en las 
plantas objeto de la inversión de los fondos pro
venientes de los préstamos otorgados, a.si como 
en los bienes gravados en garantla de los mis- Arto. 94.-El Poder Ejecutivo procederá a 
mos, por medio de sus peritos inspectores, quie- la elección de la nueva Junta Directiva con Ja 
nes deberán Informar por escrito acerca del es- debida anticipación, para lo cual el Ministerio de 
tado en que encontraren los bienes inspecionados. Economia excitará a los organismos a que se re
IDstos informes tendrán en juicio valor de pre- fieren los Incisos b) y c) del artlcajo 14, a fin 
sunción legal, salvo prueba en contrario. de que, en el término legal, sometan las corres-

La responsabilidad del contenido de los in- pondientes listas de candidatos. El primer perlo
formes relativos a Jos análisis, avalúos, estima- do de la Junta Directiva del Banco Nacional, 
ciones e inspecciones a que se refiere este ar- electa de conformidad con los articulos 14 y 15 
tlculo, será exclusiva de quienes losº suscriban. de esta Ley, comenzará dos meses después de la 

Arto. 88.-Los funcionarios Ejcutivos del publicación de la presente Ley en "J.a Gaceta'', 
Banco Nacional autorizados para conceder prés- Diario Oficial. Entre tanto, continuarán ejer
tamQS a corto plazo, --dentro de los , limites de ciando sus func:iones los actuales miembhoa de 
cuantla que se iles fije- podrán, en casos justi- aquélla, el Gerente General y el Auditor. La. mis· 
ficados, conceder prórrogas dentro de tales limi· ma Junta Directiva, mientras permanezca en !un
tes por una sola vez para, el pag~ de dichos prés- ciones. ejercerá interinamente las atribuciones de 
tamos, siempre que el interesado demuestre que la Comisión de Crédito. 
dispo:idrá de recursos suficientes para efectuar el 1 Arto. 95.-La. nueva .Junta Directiva deberá 
pago dentro de la ·prórrcgtt que se Je C'.)nceda. celebrar su ,primer sesión ~n ia fecha en que c:r 

· Ninguna prórroga podd exceder del plazo o:::igi-1 mience su periodo. 
nal d::!l préstamo. . 1 En dicha sesión, Ja Junta Directiva procede-

Arto. ·89.--L:i Junt::i. D!rectivo. d~l B:inco po- rá en el orden siguiente: . 
drá prorrogar, por una ve:: mú~ rnlamente, el 

1 

1) Detexmlnará, por medio de sorteo, el orden 
plazo de los p1éstamos a corto plru:o que hub!e'- de ~novación durante el primer periodo de 
re:::i s!do prorrogado:J an~es confo::me el- articulo cuatro años de las m:embro3 de la Junta, a 
que antecede.· Cuando la conceJión de prórroga que se refieren los Incisos b) y c) del ~ 
no correspondiere a 103 Ejecutivos, la Junta Di· tlculp 14, de modo que: 

' ' • 1 
~ 1 ,, 

·:·1· .. ·.,:·.¡ 
~~· ~ 
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al un propietario- y un suplente ejerzan sus 
funciones durante el primer afio; 

b l un propietario y un suplente ejerzan sus 
funciones durante los dos primeros afios; 
y, 

c) un propietario y un suplente ejerzan sus 
funciones durante los tres primeros afios. 

2) Nombrará al Gerente General, al Auditor del 
Banco, los gerentes, asesores y demás funcio
narios con firma autorizada que considere 
necesarios; 

da en vigencia de la presente ley, deberá vender
las dentro del plazo de un afio contado 11 partir 
de dicha fecha, con excepción de las acciones de 
la Compafiía Nacional de Seguros que el Banco 
podrá conservar por todo el tiempo que su Jun
ta Directiav considere necesario. 

Arto. 101.-No obstante lo establecido en el 
articulo 11 de esta ley, durante los cinco prime
ros af'íos de la vigencia de lá misma, las utilida
des netas a que se refieren los incisos a). b ¡ y 
c) del mencionado articulo 11, se distribuirán en 

3 J Designará a dos de sus miembros para que los porcentajes de 25'/r. 25'/, y 50o/r respectiva-· 
iñtegren la Comisión Especial a que se re- mente . 
fiere _el numeral 4) del•artlculo 28 de esta ley; Arto. 102.-Al entrar en vigencia la presen-

•) . Integrará con dos de sus miembros y con el te ley, el Banco Nacional deberá elaborar un es
. Presidente del Banco, la Comisión de Crédi- tado de sus operaciones de crédito con plazo has
to a que se refiere el numeral 5) del articu- ta de un afio y medio y del capital e inversiones 
lo 28 de esta ley; y, fijas correspondientes a éste grupo de operado-

~) Tomará todos aquellos acuerdos y disposicio-- nes, asi como otro estado de 'sus colocaciones )' 
nes que considere pertinentes y necesarios! operaciones de créditos conc~didos a ma~or plazo 
para el funcionamiento del Banco.. de un afio Y medio Y del capital e im ersiones co-

. rrespondientes a este otro grupo de oper'aciones. 
Arto: 96.-'7-La nueva .funta Directiva del Ban- y, con los datos que arrojen dichos estados, for-

_co e~ercerá. las atribuciones de la:. Comisión de mular un balance general de ,apertura, que -debe
Crédito durante tre,¡¡ meses a· partir de la fecha rá publicarse condensado dentro de treinta dias, 
que comenzare el primer periodo ,de la Junta. Al a más tardar, de la· fecha de entrada en vigencia 
término de dichos tres meses, a lo sumo, la Jun- de esta ley. . 
ta Directiva deberá haber formulado las normas 
generales a que se refiere el numeral 11) del ar- Arto. 103.-El Minlsterlq,de Eocnomia queda 
tlculo 28 de esta ley. facultado para dictar cualquier otra medida tran-

Arto. 97.--Dentro del plazo máximo de seis sitoria o complementaria que fuere necesaria, pa
meses, contados a partir de la iniciación de su, ra la reorganización del Banco Nacional confor
primer periodo, la Junta Directiva deberá ela- 1 me ª la presente ley. 
borar los Reglamentos del Banco a que se refiere Arto. 104.-Dei·ógase la Ley Orgánica del 
el numeral 2) del articulo 28 de esta ley. Míen- Banco Nacional de Nica'ragua, constituido por 
tras no se elaboren esos reglamentos continuarán Decreto-Ley de 26 de Octubre de 1940 y sus re
en vigor los actuales, en cuanto no contengan dis- formas; asi como cualquier otra en la parte que 
posiciones contrarias a la presente ley. se oponga a la presente ley. 

Arto. 98.-Los créditos que, de conformida1J Arto. 105.-La presente ley principiará a re-
con el articulo 30, inciso b) de la Ley del Insti- gir el primer dia del mes siguiente en que élla 
tuto Nacional de Comercio E:ftterlor o Interior, fuere publicada en "La Gaceta", Diario Ofic;ial. 
asumió el Banco Nacional del activo de SJl Depar
tamento de Exportación e Importación ( compa
illa Mercantil de Ultramar), podrán ser suscep
tibles de convenios relativos a nuevos plazos y 
formas de pago, no obstante las prohibiciones o 
restricciones de esta ley, y siempre que los deudo-
res. ofreoieFen garantla suficiente. Asimismo di
chos créditos· nQ se computaran ¡pp.ra la a.plicaéión 
de' los·.llmitea que,~ establecen en· los· artiCulos 
65 y'.82· oomeriil S) 'de esta ley. 

Arto. 99.~ lnu~btt?s e inmuebles de tiue 
fu~re propietario el Banco Nacional a la fecha de 
entrada en vigencia de la presente ley, y, que 
no fueren necesarios para el uso del propio Ban
co, deberán ser vendidos dentro ~ un plazo no 
mayor de dos 8.ftos a partir de la e"Presada fecha, 
el cual podrá ser extendido por acuerdo de Ja 
Junta Directiva del Banco previo dictamen favo
rable del Superintendente de Bancos. 

Arto, 100.-Las acciones o participo.ciones en 
institliciQue11. o .empresas . de cualquier clase que 
el Banco Nacional poaeyere. a la fecha ,de entra-

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara 
de Diputados. -M~nagua, D. N., 13 de Diciem
bre de 1961. .. . ! 

~uan José Morales Marenco, 

D. P. 

Man~ F. Zurita, 

D. S.· 

José Ze~ Akii&k, 

D. S .. 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 20 de Diciebre de 1961. 

Maricno A-rgii.eUo Vargas, 

S. P. 

Pablo JOOner, 

s.s. 
Ei1rique Belli, 

s. s. 

Por Tanto: Ejeéútese. -Casa Presidencial, 
Manag\la, Distrito Nacional, a los veintidós -.dias 
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del. mes de Diciembre de mil novecientos sesen-
ta y uno. 

LUIS A. SOMOZA, 

Presidente de la República. 

J. J. Lug~ Marenco, / 

Ministro de Economla. ~ 

PODER EJECUTIVO 

._ ... - · ~- · Min11l1rlo de Economl• 

¡., 

Exención de Depósito Previo a la 
Firma •• Ahlers y (;(_). Ltda."' 

DECRETO No'." 40 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

1 , 
Que de acuerdo con la Ley de Protección 

y EsUmulo al Desarrollo Industrial, el Mi· 
nisterio de Economía por Resolución de las 
nueve de la mat'lana de veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta y uno, 
clasificó como necesaria de Industria nueva, 
a solicitud de la Sociedad cAhlers & Ltda•, 
la Planta de su pr~piedad, que está instalan
do en esta ciudad y que se dedicará a la 
producción de Perfumes, Colonias, LJcio
nes, Cosméticos, Cremas para Embelleci
miento, Shampoo, Desodorantes y otros pro
ducto·s de Tocador. 

.. 11, 
Que la referida Sociedad Ahlers & Co 

ltda. apoyándose en el Arto. 17 de la citada 
Ley, ha solicitado para su Planta ·asf clasifi· 
cada, la exención del depósito previo que 
las leyes vigentes establecen para la impor
tación de determinadas categorfas de pro· 
duetos; explicando la forma en que tales.de
pósitos afectan los costos de producción. 

111, 
Que I~ clasificación de Necesaria de In· 

dustria Nueva recafda sobre la Planta en 
referencia amerita considerar favorablemen 
te la procedencia de la solicitud menciona
d:t, además de que los depósitos previos li 
mitan la capacidad de la empresa para im
portar 'artfculos necesarios para una produc
ción constante provocando con la disminu 
ción de los inventarios atrasos en la produc
ción con el consiguiente aumento de su cos· 
to. 

Por Tanto: 

V en uso de las facultades que le confiere 
la Ley de Protección y Estrmulo al Desarro 
l!o industrial de 20 de Marzo de 1958; 

., 
'"" ... ' 

Decreta: 

Arto. 1.-la sociedad Ahlers & Co. ltda., 
propietaria de una Planta productora de Ar· 
tfculos de Tocador, Perfumes, Colonias, lo· 
ciones, CosméticQs, Cremas para embelleci
miento, Shampoo, Desodorantes y otros 
productos de Tocador, que está instalando . 
en esta ciudad, queda exenta de la obligll· · 
ción de efectuar el depósito previo que la 
Ley Reguladora de Cambios Internacionales 
establece para la instalación, operación y 
mantenimiento de la Planta en referencia, 
siempre que no se trate de importaciones de 
materiales o artículos que no se produzcan 
en Nicaragua en forma y cantidad que per
mitan adquirirlos en condiciones satisfacto
rias. 

Arto. 2.-La Planta que se dedicará a la 
producción de Perfumes, Colonias, Locio
nes, Cosméticos, Cremas para Embelleci
miento, Shampoo, Desodorantes y Otros 
Productos de Tocador, propiedad de la So
ciedad Ahlers & Co. Ltda. queda sujeta en 
relación con las importaciones que efectua· 
re conforme '!I articulo que antecede, a las 
obligaciones· set'laladas en los Artos. 20 y 
21 inciso i) de la Ley de Protección y Estf· 
mulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 3. -Para hacer uso de los derechos 
que se otorgan en este Decreto y garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones corres
pondientes, la Planta mencionada, deberá 
sometl!r de previo al Ministerio de Econo· 
mia, para su aprobación, una lista de los ma· 
teriales que necesitare importar y presentar ' 
mensualmente al mismo Ministerio con co· 
pia aJ .Banco Central de Nicaragua, cuadros 
informativos del movimiento de los artículos 
importados al amparo de este Decreto, con· 
signando en ellos las cantidades rescibidas, 
sus existencias y las cantidades usadas así 
como los montos de éstos con expresión de 
las cantidades vendidas y en existencias. 

Arto. 4 -El Ministerio de Economia re
solverá sobre la aprobación de la lista de los 
materiales, la que se trascribirá al Banco 
Central de Nicaragua para que dicho Banco 
pueda autorizar las importaciones sin el de· 
pósito previo. En los casos que ia men· 
cionada Planta necesitare importar otros ar
tlculos que los contenidos en las listas apro
badas con anterioridad, deberán llenarse los 
mismos trámites de presentación de lisias y 
aprobación de las mismas. 

Arto. 5.-Las concesiones consignadas en 
el Arto. 1 de este Decreto llevan implícita la 
condición de que el Banco Central de Nica· 
ragua, siempre queda en posibilidad ulterior 
de pedir al Poder Ejecutivo de que revoque 
o modifique la exención del mencionado de
pósito p~evio, todo de :conformidad con el 
Decreto No. 14 del Ministerio de f-conomla 

.. .,, 
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publicado ell" cla Gaceta>, Diario Oficial, No. 
No. 245 del 29 de octubre de 1959. 1 

Dtscrlpcl6n Postura Mtn.ima 

Arto. 6.-Este Decreto comenzará hoy y 
se publicará en cla Oacela:t, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nadonal, a los cuauo dias del mes 
de Diciembre de mil novecientos sesenta y 
uno.-LUIS A. SOMOZA D.-EI Minis· 
tro de Estado en el Despacho de Economla, 
J. J. Lugo Marenco. 

SECCION JUDICIAL 
REMATtS 

B/U N9 317070-cJ 120.00 
A partir de 111 ocho de la mailana del 17 de Ene

ro del corriente ailo, ae venderán al martillo en el 
local de 111 Of1cma1 de la Compañra de Se¡uro1 
cCruz Azul de Nicara¡ua, S. A.•, en llquid1oción, 
101 1iguientC1 blenu mueblea de la mllma a 1011 pre
cio• mlnimoa que fi1turan al !!!ar¡en de cada uno. 

No. 

l 

Dese ripc i4n. Postura Mlnima 
Máquina de eacriblr •Smith Coro-
na• No. 88 E4ló8978-ll cJ 
Máquina de e1cr1blr cSmltb Coro
n .. No. 88 E4173b29·15 

1 Máquina de eacribir cOlivetli• 
L-80-00 220-S·2310561 
Máquina ae e1cr1bir cOlivetti• 
M·U 44S 823101 
Máquina de e1crlbir cUnderwood• 
NoYd31035-l2P-15 
Máquina de eacnbir cTriumpb" 
NolU2335b 
Máquma de e1criblr cTrlumpb• 
NolU~27l7 

ll Máquin• de escribir cSmitb Coro
n .. NoH65432L-A501702 
Máquina de e1crlblr cUnderwocd• 
No7926270 
Máquina de eacrlblrc Trlumph• 
Nolil4b730 
Máquina de eacribir cTorpcdo• 
Nots33452 

1 Máquma de eacrlbir cl.8.M.• 
l Máquina de eacrfbir •Triumph• 

No1Uó8725 
1 Máquina de eacriblr •Royal> 

Nofi-'-AS-16-92-6300112 
Máquina sumadora cfriden• 
Md. Abl0-0:!085141 
Máquina aumadora cRemlngton• 
Md. 9Jl01-5393-1311194 
Máquina sumadora •Remington• 
Md. 931Yl-5P-1242 097-lU 
Máquina sumadora cWaltbcr• 
NoU409 

Máquina calculadora cMoorOe• 
No:>213928 

J Eacrltorio metálico coa 3 gnet11 
l flcritorio metálico coa 6 gaveta• la

teralea 
C1critoriO metálico para UIO de la 
Oerencla 
E1crltorlo metálico con 6 gavet11 (5 
laterales) 
Eacrltorio de Cedro j11peado de 30 
X 60 

400.00 

600.00 

600.00 

300.00 

800.00 

5.50.00 

650.00 

300.00 

. 600.00 

550.00 

400.00 
3,000.00 

650.00 

650.00 

1,500.00 

1,200.00 

1,250.00 

900.00 

1,900.00 
900.00 

900.00 

2,500.00 

500.00 ' 

300.00 

E1critorio de Cedro Jaspeado de 30 
X 60 cJ 
E1crltorlo de Cedro j11peado de 30 
X t0 
Eacrltorlo de Cedro ja1peado de 34 
X 54 
e1crltorlo de Cedro j11peado de 34 
X 54 
Eacritorio de madera Jupeado de 
36 X 62 

3 Meait11 metálic11 (plomaa) con 3 
¡zave111 laterales 

5 Mesitas metálic11 con pat11 aeml·re· 
dond11 
2 a es 10.00 e/u es 20 00 
2 a 30.00 c/u 60.00 
1 a 15.00 c/u 15.00 

2 Mealt11 mctállc11 con 101 rodo1 ad
herido• a faldones metálico• 

1 Me11 metálica para máquina •1.B.M.' 
2 Mesitas jaspead11 para mecanógra

foa 
Meaita de madera pa1a el mimeógra
fo 
Mealta de madera para el Cardex de 
12 bandejaa 
Meaa grande (color de vino) pua 
conferenci11 · 

29 Silletas para Oficina 
1 Sillón metálico con rodo1 •Re1t Ali' 
2 Sillones de hierro, tapizado• 
1 Sillón me1álico •Browne Mor1e' 
1 Sofá Tapizado 
1 Siiión Tapizado 

10 Vidrlo1 para escritorio• 
1 Tarjetero rodante 'Diebold' con ca

rro 
1 Tarjetero 'Acme' 
4 Tarjetero• para control de tiempo 

'l.BM.' 
1 Cardineer •Diebold' de 5,000 tarjet11 
1 Cardlneer de doce bandejaa 
3 Armarlo• de 10 gavetas para guar

dar placa• lmpre1or11 
Archivador 'Cole ~teel', uso de la 
perencia 1 

1 Archivador~•Roneo' color verdo10 
1 A rchivador1'Shanon' 
1 Archivador .'Ronco' color verdoao 
1 Archivador de madera, color de vi-

no 
1 Indice 'Acme' 
1 Estante de madera de 3 varaa 
1 Puerta de madera con cerradura 
1 Vitrina de madera de 67' x 49' ton 

10 vidrios 
Mo1trador de cedro de 6 varal de 
largo, 44' de alto y 24' de fondo 
Portada principal de madera, con 
verj11 de hierro y 12 vent1n11 

1 Engrapadora •Pilot' No. 404 
1 Engrapadora 'Pilot' No.'402 
1 Perforadora ajuatable a distancia• 

•f-Soennccken' No. 240 
Papelera de escritorio con tru divl-
1ione1, color plomo 

12 Papelcr11 de latón •Standard' 
l Caja fuc1te cMoaler• 
1 Caja para guardar dinero 
1 Protettora de chequea cTodd• 
1 lmpreaora de Plac11 •Adrema• 
1 Mimeógrafo cOe1tener• eléctrico 

con gabinete 
1 Eatampadora eléctrica 
1 Aparato cVerifaX• para copiH foto1-

tátlcas 1 Escritorio de Cedro J11peado de 30 
x60 

1 Etc:rltono de Cedro Ja1peado de 30 
X (IO 

300.00 1 
6000 

300.00. 

Eafi¡nomanómctro • Mercurltlea" 
P1ac11 Adrema para u11r1c eo la 
J;atampadora f.iéctrica 

300.00 

300.00 

300.00 

300.00 

300.00 

300.00 

95.00 

300.00 
150.00 

80.00 

30.0o 

30.00 

20000 
725.00 
200.00 
400.00 
400.0U 
25000 
150.00 
60000 

200.00 
125.00 

200.00 
1,000.00 

800.00 

450.00 

600.00 
800.00 
700.00 
800.00 

1.50.00 
100.00 
100.00 

• 100.00 

20000 

400.00 

800.00 
1000 
10.00 

20.00 

7500 
6000 

1.500.uO 
75.00 

600.00 
3000.00 

2.500.00 
3.500.00 

1.500.00 
100.00 

f.I00.00 

•.. 
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No. 
1 
1 

Descripci6n Postura Mlnima ' No. Descripei6n Postura Mlnlma 
Engrapadora cClipper• No. 700 CI: 10.00 t Relol cCruz Azulo et: 10.00 
E1tante de madera en forma de es- l Indice metálico• Acme• (mal estado) 50 00 
cuadra 120.00 8 Lá"'paru de 2 candelu cada una 800.00 

J Bicicleta •Herculcs• 50.00 2 Lámp1r11 de 1 candela 60.00 
5 Persianas Venecianas 500.00 1 Privado para el Gerente 2,000.00 
l Cenicero de pedestal color verde 1 Mostrador de 3 '/2 varu de largo 250.00 

Mo1trador de 2 1/2 var11 de largo 200 00 para uso de la UerPncia 100.30 l 
Moltrador de 4 varas de largo 200.00 Rótulo de 2a1 neon 5.00 1 
Lote de bolitas de Ping Pon¡, nu
meradu 

Abanico de pedestal • Robln1 & Ma· l 
15 00 
6.00 

65.00 
10.00 

yer• Mod. No. 2454 600.00 
¡ l Abanico de pedestal cKord• de 12 100.00 

1 Reloj marcador de tiempo el B.M.• 2.000.00 
1 Enfriadora de agua • frigida1re• 300.00 
1 Ap:.rato e1c1pe para dibujo •Ges .. 

tener• 
Pizarra de letraa intercambiable1 
con au juego de letru 

40 Bolitas de madera numeradae, para 
.1011orteos 
Lámpara fluorescente para uso de 

150.00 

400.00 

10.00 

la Gerencia • -~ 100.00 
2 Lámparas fluorescentes con 3 can-

delas cada una 
1 Aparato de aire acondicionado 
1 Cafetera eléctrica con 1u1 taza1 
1 Grabadora nueva 
1 Arct ivador • Roneo• color plomo 
1 Libro de Matemáticas fináncieru 

por Pino Quintana 
Libro de Matemáticas financieras 
por Gamoneda 
Tomo de Seguros Generales por J. 
H. Magee (Solo 11 Tomo) 
libro de Seguros de lransporte por 
Pedro Noose y Bace1 
libro •Principio• Generales del Se· 
guro• por Allen 
Libro •Como hacer propaganda- 1 Ediciones W. M. jack1on 
Manual de la Economía de la U. R. 
s. s. 
Diccionario de la Real .Academia 
Española 

7 Tomos de • lliblioteca Moderna de 
Publicidad• 

71 Volúmenes: 21 de la Enciclopedia 
Colliers y 51 Clásicos de Harvard 

2 Tomos de Derecho Mercantil 
J Libro de Organización y funclona

mlrntn de Oficinas 
Diccionario Inglés-Español de Ve
lá1quez 
\'ilrlna de madera con 2 vidrios co
rredizos 
Ardiivador •Cole Stell• con 2 ga
vetaa grandes, 2 pequeñaa y l puer
ta 
Meaita de madera para el teléfono 
Sillón de hierro tapizado •Steel E
quipmenh No. 102 
Me11 de centro, de madera con pa
t11 de hierro 
Mesa de sala, con armazón de hie
rro y vidrio 

5 Tarjetero• de madera 
1 Balanza para pesar correspondencia 
J E1calera de madera pequeila 
1 Tajador 
1 Cenicero de escritorio, color verde 
1 Pedestal con 6 banderital 
1 Papelera de metal color plomo 

12 Papeleras de escritorio de alambre 
l Llanta can 1u ring en mal e1tado 
2 Plzarrone1 pequeños 
4 Rótulo• en forma de flecha •Cruz 

Azul de Nicarallua• 
1 fngrapadora color café 
1 Mapa de Nicara¡ua 

400.00 
1.000 00 

150.00 
1.500 00 

600.00 

50.00 

28.00 

15.00 

50.00 

20.00 

50.00 

30.00 

80.00 

100.00 

1,200.00 
5000 

10.00 

40.00 

250.00 

500.00 
10.00 

150.00 

150.00 

75.00 
25.00 
75 00 

5.00 
2000 
20.00 

1.00 
30.00 
10.00 
10.00 
30.00 

10.00 
20.00 
20.00 

1 Tubo fluore1cente cPhilli1• 
3 Perforadoras corrlentu 
1 Or1badora inservible 
1 Rollo de cordón eléctrico para teté 

fono 
1 Numerador automático •Batea• 
3 Cuadros de vidrio de un pie de al

to 
Tarjetero •Steel Mastero de 3 gave
tu 

Oyense po1tura1. 

15,00 
35.00 

15.00 

130.00 

Dado en la ciudad de Managua, Distrito Nacional 
a los 3 días del mu de Enero de mil novecientos 
sesenta y do1. 

Junta Liquidadora de la CompaiUa de Seguro• 
•Cruz Azul de Nlcarai;tua, S. A.-r.larciso Salas Cbá· 
vez, Srlo. 

3 3 

N9 28038-B/U N9 299697-CI: 7.16 
Once mañana dla jueves dieciocho Enero mil no

veciento1 1eeentidos, loc1t este despacho, venderáse 
en pública subasta predio urbano situado en esta 
ciudad, mide doce varu frente, por cincuenlidot 
fondo, lindante: oriente, Nicolás Rivera Esplnoza¡ 
poniente, Cupertina, Juana y Vicenta García; norte, 
ridlo Acome por medio, Paula Marquéz; sur, calle 
enmedlo, Diego fletea. 

Ejecutante: Hernán Estrada. 
Ejecutado: Marra Oarcla E1cal1nte 
Bue remate: Dos Mil Cuarenta Córdobas. 
Juzgado Civil Distrito.-Chlnandega, Diciembre 

dieciocho mil noveciento1 seaentiuno.-Carlo1 Al
berto López, Secretario. 

3 2 

N9 28039-B/U N9 299699- lS 7.28 
Once mailana dfa diecisiete Enero mil novecien

tos sesentido11 local este despacho, venderáse en pú
blica 1ub11ta predi'l urbano 1ituado barrio Guada
lupe esta ciudad, frente a lfnea férrea, contiene 
casa esquinera y medlaguu, lindante: oriente, Oer· 
trudis Dolmos; poniente, calle enmedio, Mariano Ze· 
ledón¡ norte, Leopoldo Barreto; 1ur, linea férrea co
medio, finca •La flortdad •, 

Ejecutante: Dr. Rafael Riv11 fonseca. 
Ejecutado: Rigoberto Vlllanueva. 
Base Remate: Dleciseia mil ciento veinte córdo

bas. 
Oyenee po1lura1 legales. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandeg1, Diciembre 

veinte, mil novecientos 1e1entiuno.-Carlo1 Alberto 
López, Srio. 

3 2 

N9 28037-B/U N9 299696 -et: 7.36 
Once mailana d(a 8'bado veinte de Enero mil no· 

veclento1 aesentidoa, local e1te despacho, venderá se 
en pública 1ubasta, predio urbano 11tuado barrio La 
Parroquia Santa Ana cata ciudad, consistente en una 
cua y solar, lindante: oriente, calle enmedio, Suce
sión Vicente Palma; poniente, Encarnación Castro; 
norte, .Rosa Martrnez de Parede1¡ sur, calle enmedlo, 
Encarnación Cutro. 

Ejecutante: María Palma. 
Ejecutada: Angel& Oviedo Landero. 
Base remate: Cuatro mil novecientos sesenta cór

dobu. 

; .· 
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Oyenae po1tur11 legales. 
Juzgado Civil Di1trilo.-Chinandega, Diciembre 

diecinueve mil noveciento1 1e1entiuno.-Carlo1 Al
berto López, Secretario. 

3 1 

N9 28040-8/U N9 305513-4: 8.20 
Once de la mañan1, veinticinco de Enero, mil no· 

veclentoa aesentidos 1uba1taráae, en este Juzgado 
finca agrlcola de 1e1enta y cuatro manzan11 de ex
tensión, ubicada en Nagarote, con cua de habita
ción, pozo y pll11 cercada por todoa lado1 con 
alambre de púu, todo lindante: oriente, Noel Gue
rrero Aguilar; poniente, camino enmedlo, predio 
San Luis de 101 Sres; Arana; norte, el de Noel Agui· 
lar; y sur, el de Rafael Camacho. 

Base po1tur11: Dieciocho Mil Sel1ciento1 Ochenta 
y Seis Córdobu. 

Ejecuta: Ab11lón Outlérrez a Pedro Rueda Téllez. 
Dado Juzgado Civil Diatrlto.- León, veinte Di

ciembre mil noveclento1 sesenta y uno.-Alfonao 
Valle Argüello, Srio, . 

TITULO SUPLETORIO 

Nó 28030-

3 1 

Manuel Orozco Ubau, mayor, cuado, contador, 
' este vecindario, 101lclta Tllulo Supletorio lote terre
no ubicado barrio el Cementerio San Pedro esta 
ciudad, que mide tre1 varll oriente a poniente por 
vara y médla de norte a 1ur, limitado: oriente y nor· 
te, propiedad del 1olicitante; poniente, Leonclo Flo· 
ree; 1ur, Oertrudl1 Palz viuda de Maradiaga. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Valorado quinientos córdob11. 
ju1gado 2o. Local Civll.-Managna, doce Diciem

bre mil noveciento1 aesentiuno.-Octavlo Eva.
Oraciela Barrlo1, Sr!a. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 27894-BjU N9 302249-* 6.45 
Victoria Flore• de Cantón, 1ollcita donación so

lar Municipal banda nor-occldental eda ciudad, 
linderos 1lgulente1: oriente, solar de LcónidH 
Oonzález; occidente, terreno de la 1uce1lón de Hu
go Cerna; norte y sur, 1olare1 municipales, calle 
en medio. 

Intervino: Síndico Municipal. 
Opo1icione1 término legal. 
Alcaldía Municlpal.-Camoapa, quince Noviem 

bre mil noveciento1 sesentluno.-M. A. Mejfa, Al
calde Munlclpal.-Pedro J. 8áez J., Secretario. 

3 2 

N9 27893-8/U N9 302248-· 6.40 
BoUvar Cantón Parede1, 1ollcita donación 1olar 

Municipal banda nor-occldental cata ciudad, llnde
ro1 siguientes: oriente, 1olar de Leónld11 Oonzá
lez; occidente, aolar de la 1ucealón de Hugo Cerna; 
norte y 1ur, 1olar Municipal. 

Intervino: Sindico Municipal. 
Opo1lclone1 término legal. 
Alcaldía Munlclpal.-Camoapa, catorce Noviem

bre mil noveclento1 1e1entiuno.-M. A. Mejía, Al· 
calde Municlpal.-Pedro ). Bán J., Secretarlo. 

3 2 

. .. 
N9 27892-8/U N9 302247-· 6.80 

juan Pablo Lima FernAndcz aollclta donación 
1olar Municipal banda norte cela ciudad, linderos 
1i¡ulente1: · oriente, cata y 1olar de Carolina Duar
te y solar de Esteban Bcrmúdez; ·occidente, 1olar 

de Pablo Marln; norte, solar de Miguel Mejfa, calle 
Interpuesta; y 1ur, 1olar 1uce1ión Antonio Martfnez. 

Intervino: Síndico Municipal. 
Oposiciones término legal. 
Alcaldfa Munlclpal.-Camoapa, 1el1 Septiembre 

mil ~oveclento1 1esentiuno.-M. A. Mejla, Alcalde 
Mumdpal.-Pedro J. Báez J., Secretario. 

•. 3 2 

CITACION 

N9 28075-8/U N9 317119-· 6.50 
Con in1truccione1 de la jÚnta Directiva de Socie-

dad clnduttrlal Nicaragüen1e S. A.• dtue a IUI 10-
clo1 para Junta General Ordinaria, que 1e llevará a 
efecto en . Local de la Compañia, 1obre carretera 
norte, a IH cinco de la tarde del dla treinta de 101 
corríente1. 

Managua, D llJ,, diez de Enero de mil noveciento1 
seaenta y do1.-Alej. Miranda S., Secretarlo. 

3 1 
.. 

LA G-ACETA 
DIARIO Ol'ICIAL DfL OOBlfRNO oe NICARAOUA 

Se publica todo• los dl111 excepto 101 fe1tivo1. 
OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-TclEfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suscripción 
Para la República: 

Número del dra • 0.30 Por trimestre .. * 15.00 
Número retruado e 0.30 Por Seme1tre; , e 25.00 
Por me1 • , • , , , , • e 5.00 Por :!lllo •.•• , , , e 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USS 6.00 
Por ailo, .. .. e 11.00 

Por la publicación de cli1é1, tres córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una basta tres in1erclone1. 

Por la publicación de aviaos, cdicto1, carteles 
y demás documentos que ac publlqueu de cualquier 
clue que sean, seis centavos de córdoba por cada 
una de las primera• cincuenta palabru y dos cen
tavos de córdobas por cada una de lu ~xccdentea; 
1iempre que la publicación IC baga uni VCZ O por 
la primera vez. Por las publicaciones siguientes 
1c cobrará la mitad del valor de la primera. , 

Toda publicación que 1c haga debe de enviar1e a 
esta oficina una copia 1olamcnte, con au respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Sesenta Córdobu, la primera vez 
lu 1iguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Loa pagos anteriorca 1crán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cLa Oa- ~~.g· 
ceta•, y en las demás partes de la República en 111 
Administraciones de Rentu o Agenciu Fi1calc1, 
11 1e tratare de edicto•, avi101 o carteles cuyo valor 
1e ~alcula por palabras, y en 111 Admini1tracione1 
de ~cotas ca 101 demás cuo1. 

Adquirida por el intereaado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edicto• o 
cartelea 101 remitirá junto con la tuleta a la D~rcc· 
cióa ;te cla Oaccta• para IU debida publicación 
aiempre que la boleta caté de acuerdo coa la Tarifa. 
En otroa caaoa, el latereaado presentará o remitirá a 
Dirección de cLa Oaceta• la publicación que de-
1ea bacer acompallada de la boleta respectiva. • 
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